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Estimado Padre de Familia/Tutor:

¡Bienvenido al Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale!  

Ya sea que su hijo(a) esté regresando a una de nuestras escuelas, o que su familia esté incorporándose por primera vez a nuestra comunidad escolar con un nuevo estudiante, nosotros tenemos el gran anhelo de mantener con usted una relación perdurable y positiva.  

En GESD estamos comprometidos a proveer la excelencia académica para todos nuestros estudiantes.  Tenemos la convicción de que cada estudiante tiene la capacidad inagotable para aprender y realizarse académica y personalmente, y nuestro personal trabaja incansablemente para ayudar a que nuestros estudiantes alcancen su máximo potencial.  La misión del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale es:  Nuestro personal altamente capacitado y comprensivo, en sociedad con nuestras familias y comunidad, asegura que cada estudiante logre la excelencia académica y obtenga la confianza para abrazar un futuro de educación superior que le conduzca hacia una vida productiva y plena de satisfacciones.  

Este manual del Estudiante-Familia está diseñado para proveerle a su familia importante información acerca de las normas, reglas y programas del Distrito Escolar.  Para hacer más fácil la lectura y por rentabilidad, no está todo incluido en este manual.  La información completa sobre las normas del Distrito está contenida en el Manual de Normas de GESD. Las copias están disponibles para su revisión en cada escuela, ó a través de la página de la Mesa Directiva del sitio web del Distrito en www.gesd40.org.  

La sociedad entre el hogar y la escuela es un componente crítico del  éxito de su hijo(a) en la escuela.  Le instamos a que se involucre en la educación de su hijo(a) y a que se convierta en un socio de la escuela de su hijo(a).  Las preguntas de los padres de familia y los demás miembros de la comunidad siempre son bienvenidas.  El maestro(a) de su hijo(a), el director(a) de su escuela ó la administración del Distrito estarán encantados de conversar con usted sobre cualquier aspecto de los programas u operaciones de GESD. 

Le hago extensivos mis mejores deseos por un extraordinario año escolar.

Atentamente:

Sandra D. Johnson, Ed.D.

Superintendente 
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Comunicación

Reuniones de la Mesa Directiva Escolar

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale está regido por una Mesa Directiva de cinco miembros elegidos por la comunidad. Por lo general, la Mesa Directiva se reúne el segundo martes de cada mes a las 5:30 p.m., y ocasionalmente durante otros horarios para propósitos especiales. La notificación de todas las reuniones será colocada en el tablero de anuncios del Centro Administrativo por lo menos 24 horas antes de cada reunión. El público tiene la oportunidad de dirigirse a la Mesa Directiva en todas las reuniones abiertas para expresar opiniones, hacer preguntas o comentarios respecto a los servicios o procedimientos del Distrito. Tenemos intérpretes disponibles en español. Le invitamos a asistir a las reuniones de la Mesa Directiva para que exprese sus opiniones y sugerencias y conozca un poco más acerca de las operaciones del Distrito.  

Conferencias de los Padres de Familia–Maestro
Las conferencias de los padres de familia y maestros son muy importantes para la educación de su hijo(a). Le permiten tanto a usted como al maestro(a) analizar el progreso de su hijo(a), cualquier dificultad o situación especial, y las maneras de mejorar su aprendizaje tanto en la escuela como en el hogar. Las conferencias le ayudan a usted y al maestro(a) a "acompañar" para garantizar que su hijo(a) esté obteniendo lo máximo en su educación.  Esperamos que los padres de familia y los maestros tengan por lo menos dos conferencias durante el año escolar. Las conferencias formales están programadas cada semestre, sin embargo le exhortamos a que se reúna con el maestro(a) en cualquier momento que usted desee conversar sobre el progreso de su hijo(a). Sólo tiene que llamar a la oficina de la escuela para programar una hora que sea conveniente para ambos, o si lo prefiere, puede pedirle al maestro(a) que le llame para sostener una conferencia vía telefónica. Independientemente del método, por favor mantenga informado al maestro(a) de cualquier circunstancia, problema o inquietud familiar que pudiera afectar el desempeño o el comportamiento de su hijo(a).

Oportunidades de Participación para los Padres de Familia
Cada adulto—independientemente de su educación o antecedentes—tiene talento y experiencias que pueden mejorar la educación de nuestros niños. Aún cuando se trate solamente de una o dos horas al año, su participación vale la pena en muchas maneras. Además de que esto beneficia a muchos estudiantes, su hijo(a) observará su compromiso hacia la educación, y usted llegará a conocer un poco mejor a los maestros, la escuela, y quizás a otros padres de familia. Todo esto contribuye a formar una "familia" escolar más cercana, lo cual es una parte esencial de la buena educación. Por la seguridad de nuestros estudiantes, se requiere tomarles huellas dactilares a todos los adultos voluntarios que tengan que trabajar con niños o acompañarles en los viajes de estudios/paseos escolares. El Distrito se hará cargo del costo de la toma de huellas dactilares.

Grupos de Padres de Familias–Maestros
Cada escuela tiene un grupo de padres de familia–maestros a los cuales se les conoce como PTA (Asociación de Padres de familia y Maestros), PTO (Organización de Padres de familia y Maestros),  PTSA (Asociación de Padres de familia, Maestros y Estudiantes), clubes de promotores, etc., que ofrecen un foro para hablar sobre las metas, inquietudes y programas educativos. La mayoría de estos grupos también coordinan actividades de voluntariado, recaudación de fondos y eventos especiales. Le exhortamos encarecidamente a ingresar al grupo de padres de familia y maestros de su escuela, ya que esto le ayudará a mantenerse informado acerca de las escuelas y le conducirá a mejorar sus relaciones entre niño y adulto. 

Toma de Decisiones Compartida
Nosotros tenemos la convicción de que la mayoría de las decisiones sobre la educación de un niño deben tomarse por aquellos quienes están más cerca del niño(a)–sus padres, maestros y director(a) de la escuela. Aunque la oficina administrativa provee recursos y mantiene las normas de todo el Distrito, su escuela es mayormente responsable por su propia administración, bajo la jefatura del director(a). Los directores exhortan activamente y solicitan el aporte de los padres de familia en asuntos que abarcan desde el plan de estudios hasta las actividades estudiantiles y la disciplina. Muchas de las decisiones las toma un Equipo de Apoyo Escolar, integrado por padres de familia, maestros, personal de apoyo y el director(a) de la escuela. Le invitamos a proveer sus valiosas opiniones al director(a) y al representante(s) de los padres de familia en el equipo de apoyo.

Si Surgen Problemas

No siempre es posible evitar los cuestionamientos y los malos entendidos. Cuando surgen problemas, el Distrito desea resolverlos tan pronto como sea posible. Si la situación involucra a un niño en particular, comuníquese con el maestro(a) para hablar acerca del problema. La secretaria de la escuela procurará que el maestro(a) se comunique con usted por teléfono posteriormente, o le ayudará a fijar la hora de una reunión. Mediante este procedimiento, la mayoría de los problemas pueden resolverse rápida y fácilmente.

Si el problema persiste, usted debe comunicarse con el director(a) de la escuela. Si él/ella no puede resolver la situación, por favor llame a la Oficina del Distrito al 623-237-7100 y pida que le transfieran a la oficina que se encarga de manejar los problemas e inquietudes de los padres de familia/comunidad.  Un problema que no se haya resuelto después de haber seguido este procedimiento, le será remitido a la Superintendente.  Si es necesario, el problema será referido a la Mesa Directiva. 

Cualquier inquietud presentada directamente ante la Superintendente o la Mesa Directiva como primer paso para resolver el asunto se le remitirá al maestro(a) o al director(a) de la escuela. Al seguir estos procedimientos y mantener abiertas las líneas de comunicación, podremos trabajar conjuntamente para lograr que la escuela sea una experiencia positiva y provechosa para su hijo(a).

Matriculación

Procedimientos de Admisión

Para matricular a su hijo(a) en una Escuela del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale, comuníquese a la oficina de la escuela a la que su hijo(a) asistirá. Si usted no está seguro a cuál escuela debe comunicarse, llame a la oficina del Distrito al (623) 237-7100. Al matricular a su hijo(a), es necesario presentar lo siguiente: 

· Acta de nacimiento u otra prueba fidedigna de la identidad y edad del niño(a), incluyendo el certificado de bautismo, solicitud para obtener un número de seguro social o los expedientes escolares originales y un acta notarial explicando la imposibilidad de proveer una copia del acta de nacimiento.

· Prueba de vacunaciones. 

· Nombre y número telefónico de su médico y el de una persona (amigo o pariente) con quien podamos comunicarnos en caso de emergencia.  

· Dirección de la última escuela a la que asistió su hijo(a).

· Además podría ser requerida la prueba de la custodia legal del niño(a).

· Comprobante del lugar donde reside dentro del Distrito; las licencias de conducir y las cartas notariadas no son una prueba aceptable del lugar donde reside.  Los recibos del pago de luz, agua, gas, teléfono y renta son ejemplos de una prueba aceptable.

Para ser admitidos en el Kinder, los niños deben haber cumplido cinco años de edad antes del 1 de septiembre del año escolar en curso. Los niños que hayan cumplido los seis años de edad antes del 1 de septiembre o hayan terminado con éxito un programa acreditado de Kinder, pueden ser admitidos en el primer grado. 

A los niños que se matriculen después del inicio de la jornada escolar, se les podría pedir que inicien sus clases hasta la mañana siguiente. Esto evita interrumpir las clases, le permite al maestro(a) preparar un lugar para el niño(a), y permite además que su hijo(a) tenga la oportunidad de prepararse antes de comenzar sus clases.

Custodia

A los adultos a quienes se les ha otorgado la custodia legal de un estudiante tienen la responsabilidad de presentar en la escuela una copia actualizada y certificada de la orden o del fallo vigente de la Corte.  En situaciones de custodia única, el padre custodio tiene el derecho de determinar la educación del estudiante, a menos que el fallo de la Corte lo indique de otra manera. Cuando los padres del estudiante comparten la custodia legal, ninguno de los derechos de uno es superior a los derechos del otro con respecto a determinar la educación del niño(a) a menos que los documentos legales de la Corte lo especifiquen de otra manera o en lo que se refiere a determinar los contactos en caso de emergencia.  Los expedientes académicos están disponibles para cualquiera de los padres sin tener en cuenta la custodia de un estudiante a menos que al Distrito se le haya provisto una orden de la Corte que anule específicamente los derechos de alguno de los padres para ver los expedientes académicos.

Requisitos de Vacunación

Bajo la ley estatal (A.R.S. §15-872), las escuelas deben obtener por escrito una  prueba de las vacunas que un niño(a) ha recibido antes de admitirlo en la escuela. Generalmente, la mayoría de los registros suministrados por el proveedor de atención médica son aceptables, como también son aceptables los registros suministrados por una escuela o guardería a la que el niño(a) asistió previamente. Para más información comuníquese con la enfermera de su escuela, con su médico o a la oficina de Servicios de Salud del Condado Maricopa. Para los estudiantes que ingresan a todos los niveles de grado:

· Cuatro dosis- DTP/DTaP/Td con una dosis administrada después de los 4 años, de lo contrario son necesarias cinco dosis.  (Si el estudiante era mayor de siete años de edad cuando recibió la tercera vacuna, está al corriente.)

· Una vacuna de refuerzo contra el tétano, difteria y tos ferina (Tdap) es necesaria si el estudiante tiene 11 años o más y han pasado 5 años desde la última vacuna – (nuevo requisito a partir del año escolar 2007)

· Tres dosis- OPV/IPV con una dosis administrada después de los 4 años de edad (Cuatro en total a cualquier edad = completo)

· Dos dosis- MMR’s administradas, con la primera de ellas administrada después del primer cumpleaños (solamente se requiere una en preescolar)

· Tres dosis- Hepatitis B con la tercera administrada después de los seis meses de edad (con 1-2 meses de separación entre la 1ra y 2da dosis. La 3ra dosis 4 meses después de la 1ra dosis)

· Una dosis– Varicela o historial de lesiones por varicela (Únicamente Kinder, 1er, 2do, 3er, 7mo y 8vo grado)

· Hib (al menos una) y Hep A (dos - con una separación de 6 meses entre cada vacuna) únicamente para preescolar 

· Una dosis – Meningococo a todos los estudiantes de 11 años de edad o ingresando al 7mo grado a partir del año escolar 2007-08

Si su hijo(a) no debe ser vacunado debido a una condición médica, creencia personal o por inmunidad natural (es decir, niños que ya han padecido la enfermedad que se pretende prevenir con la vacuna), usted deberá llenar una Solicitud de Excepción en la escuela. Las vacunas gratuitas o a bajo costo están disponibles por medio de las clínicas patrocinadas por el Departamento de Salud del Condado Maricopa a través de la oficina de Servicios de Enfermería para la Salud Comunitaria; la enfermera de su escuela tiene más detalles sobre estas clínicas.

Transferencias Estudiantiles/Solicitud para Cambio de Escuela

Ocasionalmente, para beneficio del niño(a) podría ser necesario transferirlo a otra escuela situada fuera del área de asistencia asignada en su vecindario. La transferencia podría efectuarse si la escuela que estaría aceptando al estudiante tuviera cupo disponible, instalaciones, personal y otros recursos y si los directores de ambas escuelas dieran su aprobación para la transferencia requerida. Las solicitudes para Cambio de Escuela (Variance Forms) pueden obtenerse en la oficina de su escuela.  La aprobación del cambio de escuela también está sujeta a la capacidad del programa, si se requieren servicios especiales.

Los padres/tutores de un estudiante que quiere cambiarse a nuestra escuela deben haber llenado un formulario de aceptación de cambio de escuela en la oficina de dicha escuela.  Los padres/tutores deben obtener la aprobación del Director(a) de la escuela.  A un estudiante que reside fuera de los linderos de nuestro Distrito o del área de asistencia no se le permite que utilice los autobuses del Distrito para ir o regresar de la escuela.  Los padres del estudiante deben proveer la transportación. Un estudiante que resida fuera de los linderos de la escuela y que no tenga en su expediente un formulario para cambio de escuela puede ser dado de baja por la escuela.

Para dar de Baja a un Estudiante

Si usted requiere que su hijo(a) sea dado de baja de la escuela, por favor visite la oficina de su escuela al menos con 24 horas de anticipación para llenar un formulario de baja del estudiante. Todos los materiales escolares, como libros de la biblioteca o libros de texto, deben ser entregados a la escuela antes de concluir el procedimiento para dar de baja al estudiante.

Asistencia

La asistencia diaria es muy importante para que su hijo(a) obtenga el mayor beneficio posible de la escuela y para que adquiera el sentido de  responsabilidad. Los estudiantes deben asistir a clases durante la jornada escolar a fin de poder participar en los eventos después de clases y durante la tarde, esto incluye cualesquier juegos, prácticas, presentaciones, bailes, etc. La asistencia a clases es responsabilidad tanto de los estudiantes como de sus padres. Si su hijo(a) va a estar ausente de la escuela, asegúrese de notificar a la oficina escolar como ha sido resumido en los procedimientos que se mencionan a continuación. Si un niño(a) está ausente sin el conocimiento y permiso de sus padres, o si la ausencia infringe la ley estatal y los procedimientos del Distrito, esta acción se considerará como ausentismo escolar. 

Reportando Ausencias

Si su hijo(a) va a estar ausente, por favor notifíquelo a la escuela con anticipación o a más tardar a las 9:00 a.m. del día de la ausencia. Si esto no es posible, usted debe enviar una nota con su hijo(a) cuando él/ella regrese a clases, la nota debe indicar las fechas y los motivos de la ausencia. La ley del Estado de Arizona requiere que verifiquemos de esta manera todas las ausencias. Se requiere que los estudiantes se pongan al corriente con cualquier tarea que les falte como resultado de dichas ausencias.

Ausentismo Escolar:  Es un Delito

¡El ausentismo excesivo puede poner en peligro el éxito de un estudiante en la escuela y sino que además es ilegal! Las ausencias son justificadas por una enfermedad, la muerte de un familiar, el acatamiento de un precepto religioso u otras circunstancias inusuales. Le aconsejamos que por favor evite las ausencias por otros motivos como viajes, vacaciones familiares y citas médicas y, dependiendo de la frecuencia y el efecto en el desempeño académico, se pueden considerar como injustificadas aún cuando exista una notificación previa.

Según el Estatuto Revisado de Arizona Sección 15-802(E), un padre de familia o tutor legal debe asegurarse que su menor entre los seis (6) y dieciséis (16) años de edad esté atendiendo en la escuela durante todo el horario de clases a menos que esté exento según el Estatuto Revisado de Arizona, Secciones 15-802(B) (1-9) ó el Estatuto Revisado de Arizona, Sección 13-803. Al no enviar a su hijo(a) menor de edad a la escuela usted podría estar sujeto a una multa por infringir las ordenanzas del Gobierno Municipal y los estatutos del Estado de Arizona, relacionados con esto mismo, y estar sujeto a un proceso por un delito menor clase uno.
Programa C.U.T.S. 

De conformidad con el Estatuto Revisado de Arizona (A.R.S.) Sección 15-803, cuando un estudiante tiene cinco (5) ó más ausencias injustificadas, se puede expedir una citación. Las ausencias pueden ser consideradas excesivas cuando el número de días ausente excede el diez por ciento del número de días de asistencia requeridos, ya sean justificadas o injustificadas. A los estudiantes que estén ausentes durante 18 ó más días se les puede expedir una citación.  Las enfermedades crónicas deben documentarse por un  médico.

El programa C.U.T.S. (Corte Unificada para la Supresión del Ausentismo Escolar) a través de la Corte Juvenil del Condado Maricopa requiere que el estudiante a quien se le ha expedido una citación y el padre de dicho estudiante asistan a una audiencia por ausentismo escolar. Si el estudiante acepta su responsabilidad por dicho ausentismo escolar, ocurrirá lo siguiente:

· El estudiante y sus padres deberán asistir a una clase educativa que se llevará a cabo en la escuela en día sábado y tendrá una duración de seis horas.

· Al estudiante se le podrían asignar horas de trabajo o consejería.

· El padre de familia deberá pagar 25.00 dólares como cuota para la suspensión del proceso.

El no cumplir con lo anterior podría tener como consecuencia que al estudiante se le siga un proceso judicial en una Corte Juvenil y/o sus padres sean citados para comparecer ante un Tribunal Municipal por haber infringido la ley con un delito menor. Adicionalmente, el programa C.U.T.S. L.I.T.E. (Intervención Limitada para Educar) es una forma modificada de este programa diseñado especialmente para estudiantes menores de ocho años de edad.

Enfermedad 

Para proteger la salud de todos y por la comodidad y recuperación de su propio hijo(a),  por favor mantenga en casa a su estudiante cuando esté enfermo. No se permite que los niños asistan a la escuela cuando tienen una enfermedad contagiosa o infecciosa, como está especificado por el Departamento de Salud de Arizona. Los niños que hayan tenido una enfermedad contagiosa podrán regresar a la escuela solamente después que un médico o la enfermera de la escuela conceda su aprobación. 

Retardos

Los retardos excesivos pueden ser perjudiciales para el aprendizaje y pueden representar un peligro para la seguridad en el trayecto entre el hogar y la escuela. Por favor enfatícele a su hijo(a) la importancia de la puntualidad. Si su hijo(a) va a llegar tarde, por favor notifique a la escuela acerca de la hora en que usted espera que él/ella va a llegar.
Permiso para Salir del Plantel Escolar 

Por su propia seguridad, los estudiantes no deben salir del plantel sin permiso durante la jornada escolar. Si es necesario que su hijo(a) salga del plantel escolar, usted debe notificarlo por escrito o en persona al director(a), y usted u otro adulto autorizado debe firmar la salida del estudiante en el libro de registro en la oficina de la escuela. 

Conducta Estudiantil

Normas de Conducta

Además de las áreas académicas, la responsabilidad y la autodisciplina son necesarias para alcanzar el éxito en la vida adulta y para mantener un entorno de aprendizaje agradable en la escuela. Las normas básicas de conducta están colocadas en un lugar visible en los salones de clase de cada escuela. Los maestros repasan dichas normas con los estudiantes durante el otoño y conforme sea necesario a lo largo del año escolar.

Los estudiantes no deberán tomar parte en ningún tipo de conducta que tenga la intención de perturbar, interrumpir o interferir con la enseñanza, las funciones de la escuela y el Distrito, o cualquier actividad patrocinada por el Distrito. Se prohíbe cualquier conducta que ponga en peligro la salud o bienestar de los demás como está detallado en la Norma JIC de la Mesa Directiva del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale No. 40. 

La buena conducta se requiere en la escuela, las paradas del autobús escolar, a bordo de los autobuses escolares y en todas las funciones escolares. Ya sea durante la clase, en el patio de recreo, la cafetería, en el camino hacia o desde la escuela, esperamos que todos los estudiantes: 

· Sean corteses y respetuosos con los demás 

· Se conduzcan de una manera razonable y cooperativa

· Reconozcan la autoridad del maestro(a), el director(a), y los demás miembros del personal escolar (es decir, los conductores del autobús escolar, personal de la cafetería, asistentes de los maestros, etc.)

· Usen el lenguaje apropiado

· Demuestren control de si mismos para resolver las diferencias de opinión

· Sigan todas las reglas escolares

Cuidado de la Propiedad Escolar

Los estudiantes tienen la responsabilidad de cuidar bien los libros de su escuela, el equipo e instalaciones. Si un estudiante extravía o daña estos artículos más allá de lo que sería el desgaste por el uso normal, sus padres/tutor podrían ser responsabilizados por la reparación o reemplazo. Si la mala conducta de un estudiante tiene como consecuencia que la propiedad escolar sufra algún daño, también podría tomarse una acción disciplinaria. 

Propiedad Personal

Es aconsejable que los estudiantes no lleven ningún tipo de propiedad personal a la escuela. La escuela no es responsable por el daño, extravío o robo de cualquier artículo personal que haya sido llevado a la escuela. Esto incluye bicicletas y aparatos electrónicos de cualquier tipo, incluyendo juegos, IPods, teléfonos, etc.  Exhortamos encarecidamente a que los estudiantes del  K-2do grado no viajen a la escuela en bicicleta.
Norma sobre la Vestimenta Escolar y Apariencia Personal
Los niños forjan su autoestima y confianza cuando están bien arreglados, por ello le exhortamos a que por favor ayude a su hijo(a) para que asista limpio y pulcramente vestido a la escuela. El Estatuto Revisado de Arizona §15-342 y la Norma JICA de la Mesa Directiva del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale No. 40 provee apoyo específico para las reglas de la vestimenta estudiantil. Si se considera que la apariencia de un estudiante interfiere con el proceso educativo o si representa un peligro para la salud o la seguridad, se le notificará a sus padres y el estudiante será enviado a casa. Cada escuela se reserva el derecho de prohibir ropa o accesorios que tengan relación con los siguientes tipos de mensajes: 

· Frases o ilustraciones obscenas.  

· Frases incitando a una conducta inmoral o ilegal (como por ejemplo anuncios de bebidas alcohólicas, tabaco o drogas ilegales).  

· Frases o ilustraciones concernientes a la muerte, violencia, las armas o pandillas.

· Frases irrespetuosas.

· Otros mensajes que el administrador(a) local considere que son perjudiciales o inapropiados. 

Otros tipos de ropa, vestido o arreglo personal podrían ser cuestionables si éstos infringen las normas de salud o seguridad, la modestia o los valores comunes. A los estudiantes con perforaciones en el cuerpo se les puede pedir que se quiten los accesorios por razones de seguridad. Ejemplos de lo que está prohibido:

· Pies descalzos

· Pañoletas, redecillas para el cabello, accesorios o prendas de ropa cuando éstas representen un problema para la salud o la seguridad, o signifiquen afiliación con una pandilla.

· Ropa que sea inmodesta o reveladora, como las blusas de tubo, blusas que dejen el abdomen al descubierto, blusas de tirantes demasiado delgados, camisas o blusas transparentes o blusas con los hombros descubiertos, pantaloncillos demasiado cortos, faldas demasiado cortas o con aberturas, ropa “ajustada a la piel"  y ropa interior visible, etc.

· Zapatos con ruedas

· Cachuchas, sombreros, lentes para sol dentro de los edificios.

· Chancletas

· Ropa de descanso o pijamas

· Brazaletes o accesorios con púas o tachones

· Cadenas

· Los peinados o colores extremos de cabello pueden restringirse si el peinado perturba el proceso educativo.

Estas normas no tienen la intención de cubrir todos los estilos que cambian constantemente y las modas pasajeras. La definición de "vestimenta y arreglo personal apropiados" es controversial y las opiniones pueden variar entre diferentes personas. La decisión de lo que es un atuendo inapropiado o arreglo personal impropio y el curso de acción que deberá tomarse se deja a la discreción razonable del director(a) de la escuela.

Por favor tome nota:  Las Escuelas Primarias Landmark, Imes, Smith, Sine, Burton, Jack, Mensendick, Challenger y Desert Garden han adoptado la norma para el uso del uniforme escolar. Se requiere que todos los estudiantes de estas escuelas vistan el uniforme escolar.  Consulte las páginas insertas para saber cuáles son los requisitos del uniforme.

Materiales Peligrosos

Se prohíbe cualquier artículo o substancia que sea potencialmente peligroso, dañino o perjudicial. Si un estudiante tiene en su poder dichos materiales dentro del plantel escolar, la escuela confiscará dichos materiales, les notificará a los padres del estudiante y se harán las gestiones necesarias para tomar una acción disciplinaria.

Posesión de Armas/Substancias Ilegales

La seguridad de su hijo(a) –y la de todos los estudiantes es de suma importancia para nosotros. La posesión de armas, drogas, alcohol y/o tabaco son delitos graves por los cuales un estudiante puede ser suspendido o expulsado permanentemente del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale de acuerdo con los Estatutos Revisados de Arizona § 15-341 y 15-841. El estudiante también podría estar sujeto a un proceso civil o criminal por dichos delitos. Para efectos de estas normas, el término recinto escolar se refiere a la escuela, terrenos escolares, autobuses escolares o cualquier propiedad o vehículos utilizados para propósitos oficiales de la escuela. Ningún estudiante deberá usar, mostrar, portar, o poseer ningún tipo de arma o algo que simule ser un arma dentro de la propiedad del Distrito, en eventos patrocinados por el Distrito o en el camino hacia/desde la escuela.  Las armas simuladas incluyen artículos como plumas y luces láser, pistolas de agua, pistolas de juguete y artefactos que emitan descargas eléctricas. Consultar la norma JICI para las definiciones de un “arma”. 

De conformidad con las leyes aplicables del Estatuto Revisado de Arizona § 15-345, y la Norma JICH de la Mesa Directiva del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale No. 40, se prohíbe la posesión, consumo, venta, distribución o fabricación de drogas en una zona escolar libre de drogas, o en cualquier propiedad del Distrito, o en un evento patrocinado por el Distrito. Los estudiantes quienes infrinjan esta norma están sujetos a una acción disciplinaria además de un proceso criminal. Una “zona escolar libre de drogas” se refiere al área de una escuela o los terrenos que la rodean la cual abarca hasta una distancia de trescientos pies, cualquier propiedad pública a mil pies de distancia de una escuela o los terrenos que la rodean, una parada del autobús escolar o a bordo de cualquier autobús escolar o un autobús contratado para transportar estudiantes hacia la escuela. Las drogas recetadas por un médico o las medicinas que se compran sin receta no deben estar en posesión de un estudiante mientras esté en el plantel escolar y siempre deben ser entregadas en la enfermería.  

Amenazas y Acoso
De conformidad con las Secciones § 13-2911 y § 15-841, de los Estatutos Revisados de Arizona se considera un delito proferir una amenaza en forma verbal, escrita o electrónica. De acuerdo a las leyes estatales, cualquier estudiante quien, con la intención de aterrorizar, amenace con causar una lesión física, un daño grave a la propiedad o que intimide a otra persona, por medio de sus palabras o conducta, es culpable de un delito criminal. Las amenazas y el abuso verbal pueden incluir, pero no se limitan a cualquier acción ofensiva como el intimidar, perseguir con la intención de causar daño corporal, e insultar.

Las novatadas también están prohibidas en el Distrito. Las novatadas están definidas como cualquier acto que tenga el propósito de lesionar, degradar, o avergonzar a un estudiante. Las novatadas por lo general son cometidas en relación con una iniciación dentro de un grupo u organización.

El acoso sexual está prohibido estrictamente. El acoso sexual  puede incluir pero no se limita a expresiones sugestivas u obscenas no deseadas, comunicación escrita o electrónica ó por medio de gestos, intimidación física, o crear un ambiente hostil y de intimidación mostrando material sexualmente sugestivo o en forma verbal.

Intimidación

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale se esfuerza por proveer un entorno educativo positivo que prohíba cualquier tipo de intimidación o que se amedrente a los estudiantes.  La norma del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale es alentar a cualquier persona que crea que él o ella ha sido víctima de intimidación o a cualquier persona que tenga conocimiento o la creencia de que esa conducta puede constituir intimidación para que le reporte inmediatamente los presuntos actos a cualquier voluntario, contratista, maestro, consejero estudiantil, administrador escolar u otro empleado.  Cada escuela tiene un procedimiento para que los estudiantes, padres de familia y maestros le reporten confidencialmente y documentar el comportamiento de intimidación a un funcionario escolar para que se investigue, haya un castigo y se prevenga un comportamiento de intimidación adicional. (Estatuto Revisado de Arizona § 15-341). Si los actos de intimidación amenazan o lesionan realmente a una persona o propiedad, entonces se requerirán penas más severas y se exigirá que se cumplan bajo las leyes criminales de Arizona. (A.R.S. § 13-2911).

Norma Sobre El Uso del Teléfono Celular

Un estudiante puede tener en su posesión un teléfono celular, dentro de la propiedad escolar, en las actividades después de clases, y en funciones relacionadas con la escuela, a condición de que durante el horario de clases y a bordo del autobús escolar, el teléfono celular permanezca apagado, no en vibrador, y que esté oculto.  La posesión de un teléfono celular por parte de un estudiante es un privilegio.  El estudiante y sus padres estarán de acuerdo que el teléfono deberá estar en posesión del propietario y no deberán estar a la vista, o escucharse durante el horario de clases. Las infracciones a esta norma tendrán como consecuencia una acción disciplinaria contra el estudiante.  Los teléfonos celulares serán confiscados por cualquier miembro del personal que vea o escuche el teléfono, ya sea que dicho teléfono esté o no en uso. Cuando un teléfono celular sea confiscado, será anotado en un registro, se le pondrá una etiqueta, y se guardará bajo llave en un lugar seguro por parte del personal escolar.

1ra infracción – el teléfono celular se le puede devolver al estudiante al finalizar la jornada escolar.

2da infracción – el teléfono celular puede ser recogido solamente por uno de los padres del estudiante o su

      tutor.

3ra infracción – el teléfono celular puede quedarse confiscado hasta el final del año escolar.

*Los teléfonos celulares que no sean recogidos diez días después del último día del año escolar pueden ser donados a una organización caritativa local.   

A los estudiantes que utilicen su teléfono celular para cualquier actividad inapropiada o rehúsen entregar su teléfono celular a petición de cualquier persona con autoridad en la escuela se les confiscará inmediatamente el teléfono celular y perderán el privilegio de traer consigo un teléfono celular durante el tiempo que reste del año escolar.  Las actividades inapropiadas incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:
· Mensajes de texto que incluyan contenido inapropiado, lenguaje obsceno o amenazas a los demás

· Copiar en los exámenes

· Tomar o mostrar fotografías inapropiadas

· Hacer llamadas a grupos o individuos para participar en peleas, tomar represalias o participar en otras actividades inapropiadas en los terrenos escolares o en eventos escolares.

El estudiante que tenga en su posesión un teléfono celular deberá asumir la responsabilidad por su cuidado. El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale en ningún momento asumirá la responsabilidad de prevenir el robo, pérdida o daño de los teléfonos celulares traídos a su propiedad.

Disciplina Estudiantil

Conducta Sujeta a una Acción Disciplinaria

1. Lesión física, falta de respeto de manera verbal o amenaza de hacer daño a cualquier persona
2. Posesión, consumo o venta de drogas, alcohol, tabaco o substancias que despidan vapores
3. Incendio provocado
4. Ayudar o exhortar a otros a tomar parte en actos de mala conducta
5. Intentar tomar parte en actos de mala conducta
6. Amenazas de bomba
7. No cumplir con las reglas establecidas para viajar en los autobuses escolares
8. Crear una condición peligrosa o físicamente ofensiva mediante cualquier acto que no sirva para un propósito legítimo (por ejemplo: obstruir el tráfico automovilístico)
9. Difamación
10. Desafío a la autoridad
11. Destrucción de la propiedad (vandalismo, graffiti)
12. Conducta desordenada (empujar, correr, hacer ruido excesivo, dar puntapiés, pelear)
13. No cumplir con la norma de la vestimenta o el uniforme escolar
14. Apostar
15. Activación inapropiada de las alarmas para casos de emergencia
16. Interferencia con los procedimientos disciplinarios y administrativos (por ejemplo: influir sobre un testigo u obstruir una investigación)
17. Amedrentar e Intimidar
18. Mala conducta que involucre el uso de computadoras o la Internet
19. Representación fraudulenta (por ejemplo: falsificación, plagio, trampa)
20. Agresión o asalto físico
21. Acoso sexual
22. Retardo
23. Robo
24. Entrar ilegalmente (presencia sin autorización en la propiedad del Distrito)
25. Entrada o acceso sin autorización (robo con allanamiento de morada)
26. Vulgaridad
27. Posesión de armas e instrumentos o materiales peligrosos
La gama de consecuencias que pueden ser impuestas por infringir las normas de conducta estudiantil incluye, pero no se limita a lo siguiente: advertencia verbal, advertencia por escrito, notificación por escrito a los padres del estudiante, aislamiento disciplinario, castigo, suspensión de la transportación, suspensión de las actividades atléticas o extraacadémicas, suspensión de otros privilegios, separación de sus demás compañeros de clase, suspensión dentro de la escuela, suspensión fuera de la escuela, asignación a un programa alternativo externo, suspensión a largo plazo o expulsión. 

Proceso Legal Establecido

Los estudiantes sujetos a una acción disciplinaria tienen derecho a un proceso legal establecido. Esto significa que a un estudiante: 

1. Se le debe informar de los cargos contra él/ella.

2. Se le debe explicar los motivos de los cargos.
3. Se le debe dar la oportunidad de presentar hechos alternativos si son negados los cargos.

Por favor tome nota:  Las leyes Federales de privacidad le prohíben al Distrito dar a conocer los nombres de los estudiantes involucrados en acciones disciplinarias y revelar a los padres de otros estudiantes las consecuencias de dichas acciones.

Castigo Después de Clases (Detención)

Un estudiante puede quedarse castigado después de clases (detención) como una medida disciplinaria. El director(a) o la persona designada deberá notificar previamente a los padres del estudiante acerca del castigo. Sus padres serán responsables por la transportación del estudiante a su hogar.

Entorno Académico Alternativo (AIS)

Un estudiante que es remitido por un acto grave de mala conducta o problemas crónicos de comportamiento puede ser asignado a suspensión dentro de la escuela por la Administración Escolar.

Clases Sabatinas

Un estudiante puede ser asignado para reportarse a las Clases Sabatinas por infracciones relacionadas con mal comportamiento o por hacer caso omiso de manera continua de las reglas y procedimientos.  A un estudiante que no asista a las Clases Sabatinas que se le han asignado, se le asignará para que asista a un Entorno Académico Alternativo (AIS) o a Suspensión Fuera de la Escuela (OSS).  Las Clases Sabatinas se llevan a cabo bajo la dirección de un maestro titulado.

Suspensión Fuera de la Escuela (OSS)
Con esta suspensión, el estudiante debe quedarse en casa o permanecer bajo la supervisión directa de un adulto.  El estudiante no debe estar en el recinto escolar o asistir a eventos escolares (a menos que participe en un programa de suspensión dentro de la escuela).  Esto puede incluir la exclusión de los ejercicios de promoción para los alumnos del octavo grado. La autoridad para suspender a un estudiante hasta por 10 días recae en el director(a) o subdirector(a). Lo padres de familia deben ser notificados previamente de dicha suspensión.  (Consultar la Norma JGD).  Las suspensiones de más de diez días requieren una audiencia con la Mesa Directiva.

Entornos Educacionales Alternativos 

Si se determinó que la escuela local no es el entorno educacional apropiado para un estudiante con problemas graves de mala conducta o problemas crónicos de comportamiento, los administradores pueden remitir al estudiante a una Escuela Alternativa según el Estatuto Revisado de Arizona § 15-841. Se recomendará a los padres del estudiante que busquen una opción académica alternativa. 

Suspensión a Largo-Plazo o Expulsión

Una suspensión por más de diez días se considera suspensión a largo plazo, pero permite el eventual regreso del estudiante al Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale No. 40.  La Expulsión prohíbe permanentemente que el estudiante asista al Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale. Todas las recomendaciones para expulsar a un estudiante son remitidas a la Mesa Directiva para que se tome una acción, y se requiere que los padres del alumno asistan a una audiencia antes de que se tome dicha acción.  (Consultar la norma JGE).

Estudiante inquietudes, quejas y reclamaciones
Los estudiantes pueden presentar una queja de queja con respecto a un (1) o más de los siguientes:
 
      Violación de los derechos constitucionales. del alumno
      Denegación de una igualdad de oportunidades para participar en cualquier programa o actividad para que el                   estudiante califica no relacionado con las capacidades individuales. del estudiante
      Trato discriminatorio sobre la base de raza, color, religión, sexo, edad, origen nacional o discapacidad.
      Acoso del estudiante por otra persona.
      Intimidación por parte de otro estudiante.
      Preocupación por la seguridad personal. del alumno.
Siempre que:
      El tema no es objeto de disciplinarias o de otros procedimientos en virtud de otras políticas y reglamentos de este      distrito, y
      El procedimiento no se aplicará a cualquier asunto para que el método de revisión es prescrito por la ley, o la Mesa Directiva sin autoridad para acto.
Las directrices a seguir son:
      La acusación debe hacerse dentro de treinta (30) días calendarios de la época en que el estudiante sabía o debería          haber sabido que había motivos para la queja / reclamo.
      La queja/reclamo se efectuará únicamente a un administrador de escuela o miembro del personal profesional.
      La persona que recibe la queja reunirá información para el formulario de queja.
      Las denuncias de se informará en formularios con los datos necesarios según lo determinado por el superintendente.  
        Formularios están disponibles en la Oficina de la escuela.
      La persona que recibe la queja deberá preservar la confidencialidad del tema, revelarlo sólo para el administrador de la escuela adecuada o el siguiente supervisor administrativo superior o de otra forma requerida por la ley.
 
Cualquier pregunta relativa a si la queja/reclamo cae dentro de esta política se determinará por el superintendente. 
Las quejas de los estudiantes de media o secundaria pueden hacerse sólo por los estudiantes en su propio nombre.  Un padre o tutor puede iniciar el proceso de queja en nombre de un estudiante de escuela primaria en virtud de esta política.  Un padre o tutor, quien desea quejarse debería hacerlo completando los formularios siguiendo KE de política pública de los problemas y quejas.  
Un queja/reclamo podrá ser retirado en cualquier momento.  Una vez retirado, el proceso no puede abrirse si la nueva presentación tiene más de treinta (30) días calendario a partir de la fecha de la aparición del presunto incidente.  No se deberá mantener documentación de denuncia falsa o no probada.  
Actos de represalias o intimidatorio contra cualquier estudiante que ha hecho una queja en virtud de esta política y sus correspondientes reglamentos, o contra un estudiante que ha testificado, asistida o participado de ninguna manera en una investigación relativa a una queja o reclamo, específicamente están prohibidos y constituyan motivo de una queja separada.
Sabiendas presentar un informe falso bajo esta política se someterá al estudiante a la disciplina hasta y inclusive suspensión o expulsión.  Cuando la acción disciplinaria es necesario con arreglo a cualquier parte de esta política, se seguirán las políticas pertinentes de distrito.
Cuando los funcionarios de distrito tienen una creencia razonable o una investigación revela que un incidente denunciado puede constituir un acto ilegal, se informará a las autoridades de aplicación de la ley.
Emergencias
Planificación Para Cuando se Presenta una Crisis

Cada escuela tiene un plan de emergencia para enfrentar las diversas situaciones de emergencia que puedan ocurrir. Durante una emergencia, se implementarán procedimientos especiales para que los estudiantes puedan ser recogidos por sus padres y firmen su salida. Además, en ciertas emergencias todos los estudiantes pueden ser transportados a otra ubicación por su seguridad.  En otros momentos la escuela podría implementar un procedimiento conocido como “lockdown” (todas las puertas del plantel se cierran por seguridad hasta nuevo aviso).  A los estudiantes se les puede requerir que permanezcan en sus salones de clases hasta que haya pasado la emergencia. Esto podría retrasar la salida de los estudiantes al final del día. Durante estas situaciones de crisis poco frecuentes les pedimos su cooperación.

Contacto con los Padres de Familia/Tutor en Caso de Emergencia  

Aunque las emergencias no ocurren frecuentemente, es muy importante mantener actualizada la información de su hijo(a) para casos de emergencia con el fin de que podamos comunicarnos con usted si se presenta algún problema. Si un niño(a) se ve involucrado en una situación de emergencia, haremos todo lo que esté a nuestro alcance para comunicarnos inmediatamente con sus padres/tutor. Si los padres del niño(a) no pueden ser localizados, se le notificará a la persona alterna que esté anotada en la tarjeta de emergencia del estudiante. La escuela continuará tratando de localizar a los padres del estudiante. Si es necesaria la atención médica de emergencia, el alumno será llevado al hospital más cercano. Cuando los niños se lesionan en la escuela, sus padres tienen la responsabilidad de pagar los gastos médicos relacionados con el incidente.

Áreas Académicas

Filosofía Educacional y Plan de Estudios

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale (GESD) se esmera en proveerle a su hijo(a) los conocimientos y las destrezas necesarias para enfrentar los desafíos que presenta el siglo 21. El Distrito ya ha implementado muchos de los cambios que el gobierno, las empresas y los educadores consideran necesarios para que los niños sean ciudadanos exitosos y productivos en un mundo cada vez más competitivo. Nuestro extenso plan de estudios fue desarrollado con el aporte ofrecido por los padres de familia y los educadores. Además de las materias básicas –lectura, lengua y literatura, ciencia, matemáticas y estudios sociales – los estudiantes desarrollan las destrezas de pensamiento a un alto nivel que los capacitarán para continuar teniendo éxito a través de su vida adulta. Todas las áreas relativas al plan de estudios están basadas en las Normas Académicas del Departamento de Educación Estatal de Arizona.

Declaración de la Misión del Distrito 
La misión del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale es: Nuestro personal comprensivo y altamente capacitado, en sociedad con nuestras familias y los miembros de la comunidad, garantiza que cada estudiante logrará la excelencia académica y la confianza de abrazar el futuro con una educación superior que lo conduzca a una vida productiva y plena de satisfacciones.

Normas para la Promoción

El Distrito está dedicado al progreso y desarrollo continuo de cada estudiante. Por lo tanto, esperamos que todos los estudiantes satisfagan ciertos requisitos antes de ser promovidos al siguiente nivel de grado. La asistencia a clases, los logros académicos en el salón de clase, la recomendación del maestro(a), además del desempeño en los exámenes de aprovechamiento del Distrito y los exámenes ordenados por el Estado se consideran en las decisiones con respecto a la promoción del estudiante al siguiente nivel de grado. Si un estudiante está teniendo dificultades con cualquiera de los requisitos de promoción, un equipo escolar trabajará con los padres de dicho estudiante para desarrollar estrategias que le ayuden a satisfacer los mencionados requisitos. El maestro(a) tiene la responsabilidad de tomar la decisión definitiva al promover o retener a un estudiante. Los padres del estudiante pueden apelar la decisión ante la Mesa Directiva del Distrito. La información más detallada sobre la promoción del estudiante está contenida en el Manual de Normas del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale (Consulte la Norma IKE).

Boletas de Calificaciones

Las Boletas de Calificaciones serán enviadas a casa cinco veces durante el año escolar, poco después del final de cada período de calificaciones. Sin embargo, el progreso educativo de su hijo(a) es evaluado continuamente, por lo que exhortamos a los padres de familia a que se comuniquen con el maestro(a) de su hijo(a) en cualquier momento que tengan una pregunta o inquietud.  A los estudiantes se les califica en base a una escala que es una réplica de la guía estatal para la evaluación del progreso estudiantil. La escala que se muestra a continuación es utilizada para indicar el progreso estudiantil al nivel de grado para satisfacer las normas Académicas de Arizona.  El grado de “4” es lo mas alto.  Grados serán reportados en el décimo lugar para comunicar como esta cerca del logro del estudiante sobre el nivel de habilidad. 
Escala de Grados:

4.0 =  90% - 100%

3.0 =  75% - 89%

2.0 =  50% - 74%

1.0 =  0 – 49%

Cuadro de Honor

Muchas de nuestras escuelas han establecido un programa denominado Cuadro de Honor para brindar un reconocimiento a los logros académicos sobresalientes. Por favor hable con el administrador(a) de su escuela con respecto a este reconocimiento.  

Tarea

El propósito es proveer directrices para la asignación de la tarea al estudiante a fin de incrementar la consistencia y relevancia de las tareas.  La meta de la tarea es enriquecer o practicar previamente las destrezas que han sido impartidas.  La tarea total asignada para todas las materias en un nivel de grado no debe exceder de 10 minutos por noche, por cada grado alcanzado.  Por ejemplo, en Kinder ó 1er grado la tarea no debe exceder de 10 minutos y para el 8vo grado no deberá exceder de 80 minutos.  Los estudiantes deberán recibir como mínimo tres asignaciones de tarea por semana. Su apoyo y comunicación con respecto a las tareas es sumamente importante para el desarrollo académico de su hijo(a).  

Información General

Visitantes 

A nosotros siempre nos complace que ustedes visiten las escuelas; esto nos brinda la oportunidad de conocerles mejor y de poder compartirles información sobre los programas y operaciones escolares. 

Cada vez que nos visiten, por favor pasen primero a la oficina de la escuela para anotar su nombre en el libro de registro y avisarnos que ustedes están ahí. Es muy importante que sepamos quien está en el plantel escolar para mantener la seguridad y protección de los estudiantes, y evitar que se interrumpa la rutina escolar. Aunque muy raras veces se requiere hacerlo, la ley de Arizona permite a las escuelas negar el acceso a las personas que violen estas disposiciones.  

Norma para mantener una Escuela Libre de Tabaco
Para proteger la salud pública, y también para dar un buen ejemplo a los niños, se prohíbe el consumo de tabaco en las instalaciones escolares y en las demás propiedades del Distrito. Les pedimos a los padres de familia y a los demás visitantes que se abstengan de fumar o masticar tabaco mientras se encuentren en la propiedad escolar o durante los eventos patrocinados por la escuela como los viajes de estudios/paseos escolares.
Actividades Extraacadémicas

Las escuelas proveen actividades extraacadémicas las cuales están diseñadas para satisfacer los diversos intereses de los niños de escuela primaria. Las actividades varían en cada escuela, pero pueden incluir algunas otras áreas como drama, ajedrez, periodismo, clubes, sociedad de alumnos y atletismo. Los estudiantes cuya conducta represente un problema o haga peligrar la disciplina escolar pueden ser inelegibles para participar en actividades extraacadémicas hasta el momento que su conducta garantice que se les puede restablecer el privilegio de participar en dichas actividades. Según la Norma JJJ de la Mesa Directiva Escolar los estudiantes del sexto, séptimo y octavo grado deben mantener calificaciones aprobatorias para poder participar.
Compra de Libros de Texto 

Todos los libros de texto son propiedad del Distrito Escolar. Si un estudiante requiere una segunda copia de un libro de texto o cuaderno de ejercicios por cualquier motivo (extravío, daño, etc.), se requiere que sus padres/tutor paguen por el reemplazo de los mismos. El arreglo de pago deberá hacerse a través de la oficina de la escuela.
Servicios Especiales

Si usted tiene un motivo para creer que su hijo(a) (incluyendo un alumno de preescolar) tiene una discapacidad física, mental o emocional, por favor solicite una conferencia con el maestro(a) de su hijo(a)  o con el director(a) de la escuela para hablar acerca de sus inquietudes.  Cada escuela tiene un equipo de servicios especiales para abordar las necesidades del estudiante, desarrollar intervenciones académicas y comprometerse en actividades de pre-remisión, evaluación y coordinar casos.  Los programas de educación especial disponibles incluyen salones de clase autosuficientes, recursos ínter categóricos y servicios de apoyo en el salón de clase regular.  Tanto como es posible, los estudiantes con necesidades especiales son educados en las escuelas de sus vecindarios dentro de los salones de clase regulares. Los estudiantes severamente discapacitados son atendidos en programas del Distrito equipados especialmente, los cuales están localizados en varias escuelas.  El Distrito además ofrece servicios para estudiantes que asisten a escuelas privadas o parroquiales dentro del Distrito.  Para más información, llame por favor al         (623) 237-7148.

Identificando a los Niños con Discapacidades

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale provee servicios de identificación para niños quienes pudieran tener una discapacidad en las áreas que se mencionan a continuación: Física, Cognitiva, de Comunicación, Emocional y/o de Autosuficiencia. Si usted sospecha que su hijo(a) pudiera tener una discapacidad, por favor hable con el maestro(a) de su hijo(a) o comuníquese a su escuela local del GESD.
Para los niños cuyas edades van desde su nacimiento hasta la edad de ir al Kinder, la escuela llenará una remisión para darle seguimiento y enviará dicha remisión a la oficina de Preescolar. Para los niños cuyas edades van desde su nacimiento hasta los 2 años 9 meses de edad, se hará una remisión para que sean atendidos por el Proyecto de Intervención Temprana de Arizona (AzEIP). Para los niños entre los 2 años 9 meses de edad, hasta la edad de ir al Kinder, el personal de Preescolar examinará y/o evaluará a su hijo(a). A los estudiantes quienes satisfagan el criterio de elegibilidad se les ofrecerán los servicios apropiados.

Para niños en edad escolar, el maestro(a) llenará un formulario de evaluación dentro de los 45 días posteriores a la fecha de su matriculación. Si se detecta algún área que sea motivo de preocupación, la escuela le dará seguimiento con una intervención académica apropiada. Los padres o el maestro(a) del niño(a) pueden solicitar que durante todo el año escolar un Equipo de Estudio Infantil aborde las áreas que sean motivo de preocupación. Cuando sea apropiado, nos comunicaremos con los padres del niño(a) para que den su consentimiento por escrito para que su hijo(a)  sea evaluado. Un equipo escolar, incluyendo a los padres de familia, examinará la información de la evaluación para determinar si el niño(a) es elegible para recibir servicios y si éstos son necesarios. A los estudiantes quienes satisfagan el criterio de elegibilidad se les ofrecerán los servicios apropiados.

Programas Preescolares

Los Programas Preescolares se ofrecen para niños desde tres hasta cinco años de edad en varias escuelas del Distrito. Los programas se centran en el desarrollo del niño, reconociendo que los niños en edad preescolar tienen necesidades educativas muy singulares. Los programas preescolares del Distrito son atendidos por personal amable y comprensivo con entrenamiento especializado para trabajar con niños pequeños. Para más información llame a:

Head Start




(623) 486-9868


Oficina de Preescolar



(623) 237-7168


Para Familias Inmigrantes



(623) 237-7162

Para Preescolares con Necesidades Especiales

(623) 237-7148


Para Educación Preescolar Comunitaria


(623) 237-7168

Servicios para Indigentes

Los  niños en edad preescolar y en edad escolar que están viviendo en cualquiera de las siguientes situaciones tienen derechos y protección bajo el Acta McKinney-Vento Homeless Education Assistance:  

· En un refugio, motel, vehículo o campamento
· En la calle
· En un edificio abandonado, remolque u otro alojamiento inadecuado
· Comparten la misma habitación con amigos o familiares porque no pueden encontrar o pagar el alquiler de una vivienda
Algunos de estos derechos son:

· Matriculación inmediata en una escuela sin dar un domicilio permanente o una prueba del lugar donde residen
· Continuar en la escuela que asistía antes de quedarse sin un hogar o en la última escuela a la que asistió, si es requerido
· Recibir transportación a la escuela previa, si es requerido
· Participar en los programas escolares con niños que no son indigentes
· Recibir los mismos programas y servicios especiales como los demás estudiantes
La persona que funge como enlace a nivel local para la educación de indigentes puede ayudar a las familias y estudiantes con información y asistencia adicional. Por favor comuníquese al 623-237-7100 si usted necesita más ayuda.

Servicios de Salud

Enfermera Escolar

Como parte de su personal cada escuela tiene una enfermera que es responsable de administrar tratamiento de emergencia, administrar medicamentos, supervisar los registros de vacunación y proteger la salud general de los estudiantes. Un adulto deberá traer a la escuela los medicamentos recetados por un médico, para que puedan ser administrados por la enfermera escolar, los medicamentos deberán estar en su envase original con el nombre del estudiante. Los estudiantes no deben traer ningún tipo de medicamento o darlo a otros estudiantes. Todos los medicamentos se guardarán en la enfermería y serán administrados por la enfermera.

Si su hijo(a) tiene un problema de salud que pudiera requerir atención o tratamiento especial durante el horario de clases, por favor asegúrese de hablar con la enfermera de la escuela acerca de esta situación y con los maestros del salón de clase de su hijo(a) cada año escolar para que se puedan tomar las debidas precauciones para su tratamiento.

Medicinas 

Si su hijo(a) necesita algún medicamento, usted debe entregarlo en la enfermería de la escuela junto con una solicitud por escrito. Las medicinas recetadas deben estar etiquetadas por el farmacéutico con el nombre del médico, la dosis y la duración del tratamiento. Las medicinas que no requieren receta médica (las que se encuentran en los estantes de las tiendas o farmacias) deben ser entregadas en el envase original. La enfermera escolar o un empleado autorizado deberá administrar las medicinas; los estudiantes no pueden tomar medicinas por si mismos o traer medicinas al plantel escolar. El permiso para administrar medicamentos específicos puede solicitarse por un período de hasta un año escolar. Si necesita información adicional, por favor comuníquese con la enfermera escolar de su hijo(a). 

Póliza de Seguro para los Estudiantes

Exhortamos a todos los padres de familia para que compren una póliza de seguro contra accidentes o procuren que su hijo(a) esté cubierto por una póliza de seguro privado. El Distrito no provee seguro médico para los estudiantes que se lesionan en la escuela. Es importante saber que la escuela provee únicamente primeros auxilios y cuidado médico para lesiones menores. Cuando los niños se lesionan en la escuela, sus padres/tutor son responsables por cualquier gasto médico relacionado con dicha lesión.

Para su conveniencia y protección, usted puede comprar una póliza de seguro médico para su hijo(a) por medio del Distrito. La cobertura es opcional; sin embargo, los estudiantes que participan en ciertos programas de atletismo deben tener cobertura de seguro médico. Les pediremos a los padres/tutores de los estudiantes atletas que verifiquen la vigencia de la cobertura del seguro médico de su estudiante. Al inicio del año escolar enviaremos a casa con su hijo(a) la información sobre los diversos tipos de cobertura de seguro médico. Todas las gestiones adicionales deberán hacerse directamente con la compañía aseguradora. Las solicitudes para inscribirse en el seguro médico y los formularios de reclamo están disponibles en la oficina de la escuela, en www.k12studentinsurance.com ó comunicándose al 866-313-4512 ó 469-229-6700.

Servicios de Transportación 

Declaración de la Misión

Nosotros somos un equipo creativo que se enorgullece en proveer un servicio completo de transportación a nuestra creciente y diversa comunidad. Nosotros acogemos a nuestros pasajeros siendo ingeniosos, y al mismo tiempo les proveemos normas de seguridad con la más alta tecnología, utilizando una flotilla excepcional y proporcionando un servicio seguro y puntual para nuestros pasajeros.

Estudiantes que Viajan en el Autobús Escolar

Cada verano antes de que empiecen las clases, todos los estudiantes elegibles para viajar en el autobús escolar y que están pre-matriculados recibirán una carta de notificación sobre la parada del autobús escolar, vía el Servicio Postal de los Estados Unidos enviada por nuestro departamento. Es esencial que la escuela a la que asiste su estudiante tenga actualizada la información de su domicilio. Si usted considera que la ubicación de la parada del autobús es incorrecta debido a que usted ha cambiado su ubicación residencial, por favor llame inmediatamente a su escuela y pida que cambien los datos que tienen registrados de su estudiante. La escuela puede buscar la información de la parada de su autobús escolar utilizando su nuevo domicilio.

Pases para el Autobús Escolar

Si a su estudiante ya se le ha expedido un pase para el autobús escolar, éste es válido durante todos los años de su educación en el Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale.  Una nueva etiqueta será adherida al pase del autobús escolar siempre que haya un cambio en la información del estudiante. Si su estudiante es dado de baja de GESD usted debe entregar el pase del autobús escolar al momento de darlo de baja o se le cobrará una cuota. Si su estudiante extravía, le roban o modifica su pase del autobús escolar, deberá pagar una cuota por el reemplazo. 

Los estudiantes recientemente matriculados deben recibir, las reglas del autobús escolar para que ellos y sus padres/tutores las firmen y anoten la fecha antes de poder adquirir un pase para el autobús escolar. Usted puede obtener las reglas del autobús escolar en línea en: http://www.gesd40.org/internetportal/transportation/Schools/tabid/2709/Default.aspx o en su escuela ó en la Oficina del Departamento de Transportación ubicada en: 7015 W Maryland Avenue, Glendale, AZ 85303.

Conducta Estudiantil

Usted y su estudiante ya han firmado y están de acuerdo en seguir las reglas del autobús escolar. Si su estudiante no sigue las reglas del autobús escolar o las indicaciones del operador(a)/encargado(a) del autobús escolar, se llenará un reporte sobre la conducta del estudiante y se le dará entrada en un sistema software donde se registra la conducta estudiantil el cual automáticamente es enviado a la escuela de su estudiante notificándoles de la infracción. 

Reglas del Autobús Escolar

	1
	Seguir las indicaciones del Operador(a) y/o Encargado del Autobús Escolar en todo momento

	2
	Estar en la ubicación asignada de su parada del autobús escolar por lo menos 5 minutos antes de la hora programada para que le recojan.

	3
	Respetar toda la propiedad dentro y alrededor de la ubicación asignada de su parada del autobús escolar.

	4
	Formar una fila en la ubicación de su parada del autobús escolar y permanecer arriba de la banqueta.

	5
	Permanecer en la banqueta mientras espera su autobús escolar. 

	6
	Si usted no sabe cuál es su asiento asignado, pregunte al operador(a) del autobús escolar.

	7
	Mantener sus manos, pies y pertenencias personales dentro del autobús escolar.

	8
	Está PERMITIDO hablar pero en voz baja.

	9
	Las botellas de agua están permitidas sin embargo, usted no debe traer soda, comida, dulce o chicle.

	10
	Favor de dejar en su hogar su mascota, insectos, vidrio y cualquier cosa que tenga ruedas.

	VIAJAR EN EL AUTOBÚS ESCOLAR ES UN PRIVILEGIO, NO UN DERECHO.

	LA  MAYORÍA DE LOS AUTOBUSES ESCOLARES ESTÁN EQUIPADOS CON UN SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS), Y CÁMARA DIGITAL CON AUDIO.


Reporte de Conducta Estudiantil 

	
	Nivel 1
	
	Nivel 2
	
	Nivel 3

	 FORMCHECKBOX 

	No permaneció sentado correctamente
	 FORMCHECKBOX 

	Usó malas palabras, lenguaje o ademanes groseros
	 FORMCHECKBOX 

	Encendió cerillos o usó un encendedor en el autobús

	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo perturbando hablando en voz alta o gritando 
	 FORMCHECKBOX 

	Sacó su cabeza o extendió el brazo hacia afuera del autobús  
	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo lanzando objetos desde el autobús

	 FORMCHECKBOX 

	No tomó su asiento asignado
	 FORMCHECKBOX 

	Causó destrozos a la propiedad del Distrito
	 FORMCHECKBOX 

	Abusó verbal o físicamente del conductor(a) o su ayudante 

	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo comiendo, bebiendo o mascando chicle en el autobús  
	 FORMCHECKBOX 

	Abusó verbalmente de otro estudiante
	 FORMCHECKBOX 

	Provocó humo o lanzó una bomba fétida en el autobús 

	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo molestando a los demás pasajeros
	 FORMCHECKBOX 

	Comportamiento desafiante hacia el conductor(a) del autobús o su ayudante 
	 FORMCHECKBOX 

	Subió alcohol o tabaco al autobús 

	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo lanzando objetos en el autobús
	 FORMCHECKBOX 

	Escupió en el autobús
	 FORMCHECKBOX 

	Activó o intentó forzar el equipo de emergencia 

	 FORMCHECKBOX 

	Cruzó detrás del autobús
	 FORMCHECKBOX 

	Estuvo lanzando objetos en el autobús
	 FORMCHECKBOX 

	Portaba un arma, un arma simulada, un arma de fuego, artefacto destructivo u objeto peligroso (en el autobús o en la parada del autobús)

	 FORMCHECKBOX 

	Continuamente llega tarde a la parada del autobús
	 FORMCHECKBOX 

	Pintó graffiti en la propiedad del Distrito
	 FORMCHECKBOX 

	Empujó a un estudiante dentro de la trayectoria de un vehículo que se aproximaba 

	 FORMCHECKBOX 

	Abrió la ventana sin permiso
	 FORMCHECKBOX 

	Otro:
	 FORMCHECKBOX 

	Asaltó físicamente a un estudiante

	 FORMCHECKBOX 

	Otro:
	
	 FORMCHECKBOX 

	Escupió a una persona

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Rehusó mostrar su identificación o dar su nombre correcto 

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Se bajó en una parada del autobús que no le correspondía

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Otro:


Consecuencias por Reportes de Conducta Estudiantil  

	
	Nivel 1
	
	Nivel 2
	
	Nivel 3

	1ra
	Conferencia con los estudiantes y un boleto a casa 
	1ra
	Suspensión del uso del Autobús (5 Días) y Conferencia
	1ra
	Suspensión del uso del Autobús (10 Días) y Conferencia (En Persona)

	2da
	Conferencia con el estudiante y uno de sus padres
	2da
	Suspensión del uso del Autobús (10 Días) y Conferencia
	2da
	Suspensión del uso del Autobús (30 Días) y Conferencia (En Persona)

	3ra
	Suspensión del uso del Autobús (3 Días) y Conferencia
	3ra
	Suspensión del uso del Autobús (30 Días) y Conferencia (En Persona)
	3ra
	Suspensión del uso del Autobús (Por el resto del año escolar ó 4 meses) y Conferencia (En Persona)

	4ta
	Suspensión del uso del Autobús (7 Días) y Conferencia
	4ta
	Suspensión del uso del Autobús (Por el resto del año escolar ó 4 meses) y Conferencia (En Persona)
	Descargo de responsabilidad: Esto tiene la intención de servir como una guía. Los Administradores del Distrito tienen el derecho de intensificar las consecuencias como ellos lo consideren necesario para las circunstancias. 

	5ta
	Suspensión del uso del Autobús (30 Días) y Conferencia (En Persona)
	
	

	6ta
	Suspensión del uso del Autobús (Por el resto del año escolar ó 4 meses) y Conferencia (En persona)
	
	


Estudiantes de Educación Regular

Cualquier computadora del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale puede buscar información de la parada del autobús escolar de su estudiante(s) introduciendo la información de su domicilio residencial en el Sistema de Búsqueda en la Red. Si usted tiene alguna pregunta respecto a los servicios de transportación para los estudiantes de educación regular por favor llámenos al 623-237-6262.

Estudiantes con Necesidades Especiales

Todos los estudiantes con necesidades especiales serán transportados por nuestros servicios de transportación de acuerdo con su plan de evaluación individual (IEP). Después de que nosotros recibimos la Solicitud de Transportación obligatoria de la escuela de su estudiante, toma entre 1-3 días hábiles para preparar la ruta. Durante las temporadas de mayor volumen durante el año, esto puede tomar hasta 5 días hábiles. Tan pronto como su estudiante sea programado en una ruta, el personal de nuestra oficina le llamará por teléfono para proveerle información de la transportación adecuada para usted. Si usted tiene preguntas con respecto a cualquier necesidad especial en lo que se refiere a los Servicios de Transportación de su hijo(a) por favor llámenos al 623-237-6263. 

Tarjeta de Emergencia (Médicamente Delicado) para el Autobús Escolar

Estamos muy entusiasmados de transportar a su estudiante y siempre teniendo en cuenta la seguridad. Por favor recuerde que durante las horas de mayor tráfico automovilístico a lo largo del día, los autobuses pueden retrasarse. Usted puede ayudarnos asegurándose que su estudiante esté afuera y listo para que nuestro conductor (equipo) lo suba al autobús puntualmente o un poco antes de su horario programado.

Para mantener la comunicación abierta por cualquier circunstancia o emergencia imprevista les pedimos a los padres de familia/tutores que mantengan actualizada y al corriente la información de emergencia en el autobús escolar.

Rutas

Las rutas son optimizadas durante la temporada de verano para satisfacer mejor las necesidades de nuestros estudiantes que regresan y los estudiantes recientemente matriculados. El cupo de nuestros autobuses se llena al inicio de clases y tiene que ser cambiado varias veces durante todo el año escolar por diversos motivos. Si la parada del autobús de su hijo(a) es cambiada usted recibirá una notificación de la Escuela o del Operador del Autobús Escolar. Nuestras rutas para los estudiantes con necesidades especiales cambian una vez a la semana durante los primeros dos meses de clases debido a la matriculación. Usted será notificado de los cambios de horario o ruta de su hijo(a) antes de que esto suceda. Por favor tome nota que las circunstancias especiales pueden requerir un cambio al horario programado. El Departamento de Transportación siempre trata de conceder una cantidad de tiempo justa y consecuente cuando se necesita hacer cambios. 

Servicio al Cliente

El departamento de transportación ofrece publicidad en los autobuses escolares, limpieza de filtros de partículas para motores diesel, paseos en el autobús escolar y exámenes para 3ras partes. Si usted está interesado en cualquiera de nuestros servicios por favor llame al 623-237-6261.

Información Contacto de Transportación

Educación Regular, Conducta Estudiantil, Pases para el autobús y Paseos Escolares: 623-237-6262

Necesidades Especiales y McKinney Vento: 623-237-6263

Fax para el área de Despacho/Rutas: 623-237-6276

Secretaria: 623-237-6261

Administrador: 623-237-6264

Director: 623-237-6261

Fax para el área Administrativa: 623-237-6274

Garaje: 623-237-6270

Trabajador de Servicio para Vehículos: 623-237-6271

Fax para el Garaje: 623-237-6275
Derechos del Estudiante y Padres de Familia

Aviso para los Padres de Familia

Como padres de un estudiante en el Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale, ustedes tienen el derecho de saber cuáles son los títulos profesionales de los maestros del salón de clase que imparten la enseñanza a su hijo(a). El GESD debe notificar a los padres de familia si un maestro(a) que no es “altamente calificado” le está impartiendo enseñanza a su hijo(a) durante cuatro semanas consecutivas. El Acta Que Ningún Niño se Quede Atrás, permite que ustedes soliciten cierta información acerca de los maestros del salón de clase de su hijo(a) y nos exige proporcionarles dicha información de manera oportuna si ustedes la solicitan. Específicamente, ustedes tienen el derecho de solicitar al Director(a) de su Escuela la siguiente información acerca de cada uno de los maestros del salón de clase de su hijo(a):

· Si el Departamento de Educación de Arizona le ha dado un título o acreditación al maestro para los niveles de grado o materias que él/ella imparte.

· Si el Departamento de Educación de Arizona ha decidido que el maestro(a) puede impartir la enseñanza en un salón de clase sin tener un título o estar acreditado bajo las regulaciones estatales debido a circunstancias especiales.

· Cuál es la especialidad universitaria del maestro(a); si el maestro(a) tiene algún título de nivel avanzado, y si es así, en qué materias tiene dicho título.

· Si hay algún asistente de maestro o paraprofesional similar que provee servicios a su hijo(a) y, si lo está haciendo, cuál es su nivel académico.

Uso Publicitario de Fotografías de los Estudiantes
Durante el año escolar, el Distrito puede fotografiar, grabar en video o entrevistar a los estudiantes para darle publicidad a las cosas buenas que están sucediendo en nuestras escuelas. Este material puede publicarse en los periódicos, en las publicaciones del Distrito o transmitirse por televisión. El material recopilado por el personal de la escuela como fotografías, videos o declaraciones hechas por los estudiantes es para utilizarse únicamente con el fin de dar publicidad a las actividades y programas positivos relacionados con la escuela.  Si los padres del estudiante no desean que el imagen de su hijo(a) se use, tienen que informar la escuela de su hijo(a) en escrito.  Los padres de familia que deseen grabar en video ciertas actividades en el plantel escolar, deben recibir permiso del director(a) de la escuela.  

Confidencialidad de los Expedientes Académicos Estudiantiles

El Acta de los Derechos y Privacidad Educacionales de la Familia (The Family Educational Rights and Privacy Act o FERPA) es una ley Federal que protege la privacidad de los expedientes académicos del estudiante. FERPA les confiere a los padres de familia ciertos derechos con respecto a los expedientes académicos de sus hijos. Estos derechos se le transfieren al estudiante cuando él o ella cumplen los 18 años de edad o asiste a una escuela que sobrepasa el nivel de escuela secundaria. Los estudiantes a quienes les han sido transferidos los derechos son los “estudiantes elegibles.”  

· Los padres de los estudiantes elegibles tienen el derecho de inspeccionar y revisar los expedientes académicos del estudiante los cuales son mantenidos por la escuela, dentro de un período de 45 días a partir de la fecha que se hace la solicitud ante el administrador de la escuela. Las escuelas no tienen la obligación de proporcionar copias de los expedientes a menos que sea imposible para los padres de familia o los estudiantes elegibles revisar los expedientes académicos sin dichas copias. Las escuelas pueden cobrar una cuota por proporcionar las copias.  

· Los padres de familia o estudiantes elegibles tienen el derecho de solicitar por escrito que una escuela corrija los expedientes académicos que ellos consideren son inexactos o falsos. Si la escuela decide no corregir el expediente académico, el padre de familia o estudiante elegible tiene entonces el derecho de una audiencia formal.  Después de la audiencia, si la escuela aún no decide corregir el expediente, el padre de familia o estudiante elegible tiene el derecho de asentar una declaración en el expediente académico exponiendo su punto de vista sobre los datos refutados.

· Por lo general, las escuelas deben tener por escrito el permiso del padre de familia o estudiante elegible a fin de poder revelar cualquier información del expediente académico del estudiante. Sin embargo, FERPA permite a las escuelas divulgar dichos expedientes, sin consentimiento, a las siguientes partes interesadas o bajo las condiciones siguientes:

· Funcionarios escolares con un interés educacional legítimo

· Un funcionario escolar es una persona empleada o contratada por la escuela para prestar sus servicios como administrador, supervisor, maestro o miembro del personal de apoyo (incluyendo personal de salud, personal de entidades policiales, abogado, auditor u otros con funciones similares); una persona que presta sus servicios en la mesa directiva de la escuela; o un padre de familia o estudiante que presta sus servicios como miembro de un comité oficial o que asiste a otro funcionario escolar en la realización de sus tareas;

· Un interés educacional legítimo significa que la revisión de los expedientes académicos es necesaria para cumplir con una responsabilidad profesional para la escuela;

· Otras escuelas en las que un estudiante está solicitando matriculación;

· Funcionarios especificados para propósitos de auditoria o evaluación;

· Partes interesadas apropiadas en relación con la ayuda financiera para un estudiante;

· Organizaciones que están conduciendo ciertos estudios en favor o en nombre de la escuela;

· Organizaciones acreditadas;

· Para cumplir con una orden judicial o citación emitida conforme a la ley;

· Funcionarios apropiados en casos de emergencias de salud y seguridad; y 

· Autoridades estatales y locales, dentro del sistema de justicia juvenil, de conformidad con la ley Estatal especifica.
Las escuelas pueden divulgar, sin consentimiento, información del “directorio” como el nombre del estudiante, domicilio, número telefónico, fecha y lugar de nacimiento, menciones honoríficas y reconocimientos, participación en deportes (incluyendo estatura y peso de los atletas) y fechas de asistencia a menos que los padres de familia o el estudiante elegible notifiquen a la escuela que no debe divulgar dicha información sin su consentimiento.

El Acta de Educación para individuos con Discapacidades (IDEA) es una ley federal que protege los derechos de los estudiantes con discapacidades. Además de los expedientes académicos normales, los expedientes académicos de los estudiantes con discapacidades podrían incluir materiales sobre evaluación y exámenes, información médica y de salud, Programas Educativos Individualizados y notificaciones y autorizaciones relacionadas, reportes de progreso, materiales relacionadas con acciones disciplinarias y acuerdos de medicación. Dicha información es recopilada de numerosas fuentes, incluyendo los padres del estudiante y personal de la escuela donde asiste el estudiante. También, con el permiso de los padres de familia, se puede reunir información de fuentes adicionales pertinentes, como doctores y otros proveedores de servicios médicos. Esta información es recopilada para garantizar que el menor sea identificado, evaluado y se le proporcione una Educación Pública Gratuita y Apropiada de acuerdo con las leyes estatales y federales sobre educación especial.

Cada una de las agencias participantes bajo la Parte B de IDEA debe asegurarse que, en todas las etapas de la recopilación, archivo, retención y divulgación de los expedientes académicos a terceras partes, se cumpla conforme las leyes federales de confidencialidad.  Además, la destrucción de cualquier expediente académico de un niño con una discapacidad debe hacerse de acuerdo con los requisitos regulatorios de IDEA.

Para información adicional o para presentar una queja, puede llamar al gobierno federal al (202) 260-3887 (voz) ó al 1-800-877-8339 (TDD) ó al Departamento de Educación de Arizona (ADE/ESS) al (602) 542-4013.  O usted puede ponerse en contacto con:
Family Policy Compliance Office

U.S. Department of Education

400 Maryland Avenue, SW

Washington, D.C.  20202-5901

Arizona Department of Education

Exceptional Student Services

1535 W. Jefferson, BIN 24

Phoenix, AZ  85007

Este aviso está disponible en inglés y en español en la página web del Departamento de Educación de Arizona (ADE) en www.ade.az.gov/ess/resources bajo la sección “forms”. Para recibir asistencia al tratar de obtener esta información en otros idiomas, comuníquese a ADE/ESS al número telefónico/dirección arriba mencionados.

Reportando el Abuso Infantil o Negligencia
La ley requiere que cualquier empleado de un distrito escolar que reciba información o sospeche que un niño está siendo objeto de abuso o negligencia reporte la situación al Servicio de Protección Infantil (CPS) y/o a la policía, o procure que un supervisor haga el reporte. El empleado no tiene la responsabilidad de comprobar que existe abuso o negligencia, permanecerá anónimo, y estará exento de toda responsabilidad. Sin embargo, el empleado debe proporcionar al Servicio de Protección Infantil toda la información precisa sobre la situación.  

Si usted está enfrentándose a una situación de abuso u otras dificultades en su hogar, hay varias agencias comunitarias que pueden ayudarle. Llame a Padres Anónimos al 1-800-352-0528 ó al Consejo Comunitario de Glendale al (623) 937-9034 para obtener referencias sobre otras agencias. Usted no necesita proporcionar su nombre, y en la mayoría de los casos, la asistencia disponible es gratuita o a bajo costo.  

Otros Servicios del Distrito

Programa de Inmersión Estructurada al Inglés
El Programa de Inmersión Estructurada al Inglés para los alumnos del K-8vo grado del Distrito provee diariamente el desarrollo de las destrezas académicas en inglés, con el mínimo uso del idioma materno, en matemáticas, lectura, lengua y literatura, 

estudios sociales y ciencia. La meta del programa es ayudar a que los niños sean estudiantes competentes en inglés y hablen el idioma inglés. Para más información llame a la Directora del Programa de Adquisición del Idioma al (623) 237-7160.

Servicios para Estudiantes Dotados

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale se compromete a proporcionar un entorno de aprendizaje que promueva las aptitudes individuales de los estudiantes y maximice su potencial. Los estudiantes dotados son agrupados en un conjunto de salones de clase especialmente asignados para estudiantes talentosos en cada escuela. Ahí el plan de estudios es diferenciado para estimular a nuestros estudiantes dotados. Esta diferenciación, alineada con las Normas Académicas de Arizona, afecta la experiencia del estudiante en términos del proceso, contenido y producto. Las preguntas pueden ser dirigidas al coordinador del programa para estudiantes dotados en la oficina del Distrito llamando al (623) 237-7137 ó con el director(a) de su escuela o consejero para dotados.

Título I—Mejorando las Escuelas de Norteamérica
Los fondos federales del programa Título I son asignados a las escuelas que tienen alta concentración de estudiantes de bajos recursos económicos. Estos fondos complementan los esfuerzos del Distrito proporcionando servicios educativos adicionales para  los estudiantes a fin de ayudarles a adquirir el conocimiento y las destrezas contenidas en las normas académicas estatales sobre el contenido temático, y para satisfacer las normas estatales para el rendimiento académico. Para información adicional sobre los programas de Título I, por favor hable con el director(a) de su escuela.

Jornada Escolar Prolongada/Cuidado Infantil Antes y Después de Clases
Como un servicio para nuestra comunidad, algunas escuelas del Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale pueden ofrecer programas de Cuidado Infantil de Jornada Escolar Prolongada que están acreditados por el Departamento de Servicios de Salud. El programa de cuidado infantil supervisado, que está abierto antes y después de clases, es provisto para los estudiantes del GESD desde Kinder hasta el 6to grado. Los niños participan en diversas actividades educativas, recreativas y sociales. Los costos son muy razonables y las familias de bajos ingresos pueden ser elegibles para recibir ayuda financiera a través del Departamento de Seguridad Económica (DES). Favor de llamar a la oficina del programa de Cuidado Infantil de Jornada Escolar Prolongada al 623-237-7144 para más información.

Campamento de Verano de Jornada Escolar Prolongada

Como una continuación de nuestro año escolar, el Campamento de Verano está abierto al público y está acreditado por el Departamento de Servicios de Salud de Arizona (DHS). Las cuotas son razonables y existe ayuda financiera disponible a través del Departamento de Seguridad Económica (DES) para las familias elegibles. Favor de llamar al 623-237-7144 para más detalles.

Escuela de Verano

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale ofrece en algunos planteles un programa de escuela de verano, el cual está enfocado en el enriquecimiento y/o recuperación académica en las áreas de lengua y literatura, matemáticas, ciencia, bellas artes y computación. La información para los padres de familia se envía durante la primavera. Las clases son de bajo costo. Para más información, llame a su escuela.

Servicios Alimenticios

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale provee un programa de servicios alimenticios, el cual ofrece desayunos y almuerzos bien balanceados y a bajo costo para los estudiantes. El Distrito participa en el Programa Nacional de Desayunos y Almuerzos Escolares proporcionando alimentos gratuitos y a precio reducido conforme a las normas federales. Las solicitudes para recibir alimentos gratuitos o a precio reducido estarán disponibles en  la oficina de cada escuela.  

Los menús se envían a casa con los estudiantes a principios de cada mes. Esto ayuda a que los estudiantes planifiquen con anticipación y decidan si quieren comprar sus alimentos en la escuela, comprar algo en la barra de bocadillos o traer de su hogar el almuerzo. Los menús del desayuno son colocados en un lugar visible en la cafetería. En la escuela, los niños pueden seleccionar un alimento escolar “completo”.

El Distrito no tiene provisiones para servir los alimentos a crédito. Si su hijo(a) no tiene dinero en efectivo para sus alimentos, debe avisarle al maestro(a), al administrador(a) de la cafetería o al cajero(a). 

Tecnología

Los alumnos de las Escuelas del Distrito de Glendale utilizarán la tecnología como una herramienta para lograr los resultados educativos como lo especifican las normas del Distrito para la educación tecnológica. El uso de los recursos electrónicos es provisto con privilegios limitados. Les pedimos a los padres de familia y estudiantes que lean y firmen el Acuerdo del Usuario de los Servicios de Información Electrónica para indicar que comprenden el propósito, normas de conducta, condiciones y uso de los recursos tecnológicos incluyendo el correo electrónico y la Internet. En el reverso de este Manual encontrará una copia de dicho acuerdo. El uso de las computadoras por parte de los estudiantes será vigilado rutinariamente.
Programas para Estudiantes Inmigrantes

El Programa de Educación para Inmigrantes es un programa complementario financiado por el gobierno federal el cuál está diseñado para ayudar en las necesidades educativas especiales de los hijos de trabajadores agrícolas inmigrantes proporcionándoles servicios sociales, educativos y de salud. El programa ofrece diversos servicios para los estudiantes y sus padres, como clases de educación preescolar, exámenes médicos/dentales, enseñanza individualizada después de las clases regulares, programas de alfabetización para la familia, clases sobre cómo educar a los hijos, enseñanza de tecnología, clases de inglés como segundo idioma (ESL) para los padres de familia, escuela de verano y oportunidades de participación para los padres de familia. Si usted pertenece a una familia inmigrante o conoce alguna, por favor llame al (623) 237-7162.
Programa para Refugiados

La meta del programa es capacitar a los niños y las familias Refugiadas con las destrezas necesarias para que se integren plenamente a su nueva comunidad.  Además de proveerles servicios para su adaptación, clases individualizadas, asistencia con las tareas escolares, entrenamiento para desenvolverse en la vida diaria, actividades deportivas para jóvenes, recomendarles cómo acudir a las agencias comunitarias y hacer uso de la transportación si es necesario. Para mayor información llame al 623-237-6689.

Educación para Nuevos Inmigrantes (Programa Rainbow)

Este programa provee servicios educativos a los niños y jóvenes inmigrantes enfatizando la enseñanza para mejorar el idioma inglés. Los estudiantes elegibles son aquellos quienes no nacieron dentro de los Estados Unidos y que han estado asistiendo a escuelas en uno o más Estados durante menos de tres años académicos completos. Para más información llame al 623-237-7160.

Obtenga más información del Distrito en la página web del Distrito: 

www.gesd40.org

Para una explicación completa de las normas del Distrito, por favor comuníquese a la oficina de la escuela para examinar el Manual de normas o consulte con el director(a) de la escuela.
CALENDARIO ESCOLAR

2010-2011


Primer Día de Clases





Agosto 2


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Agosto 13


Día de Capacitación para Maestros (No Hay Clases)

Agosto 27


Día de los Trabajadores (No Hay Clases)


Septiembre 6


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Septiembre 10


Salida Temprana/Calificaciones



Septiembre 24 



Salida Temprana/Conferencias de Padres y Maestros
Octubre 7-8


Receso Vocacional de Otoño (No Hay Clases)

Octubre 11-15


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Octubre 22



Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Noviembre 5

Día/Receso de los Veteranos (No Hay Clases)

Noviembre 11-12


Salida Temprana/Calificaciones



Noviembre 19


Receso Día de Acción de Gracias (No Hay Clases)

Noviembre 22-26


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Diciembre 3


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Diciembre 10


Receso Vocacional de Invierno (No Hay Clases)

Diciembre 20-31


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Enero 7


Día de Capacitación para Maestros (No Hay Clases)

Enero 14
Día de Martin Luther King, Jr. (No Hay Clases)

Enero 17


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Enero 21


Salida Temprana/Calificaciones



Febrero 4


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Febrero 11


Salida Temprana/Conferencias de Padre y Maestros

Febrero 17-18

Día de los Presidentes (No Hay Clases)


Febrero 21


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Marzo 4
 

Receso Vocacional de Primavera (No Hay Clases)

Marzo 14-18


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Marzo 25


Salida Temprana/Calificaciones



Abril 8


Exámenes de AIMS





Abril 11-21


Descanso de Exámenes (No Hay Clases) 


Abril 22


Salida Temprana (Desarrollo Profesional)


Mayo 6


Salida Temprana/Calificaciones



Mayo 20


Ultimo Día de Clases





Mayo 25




Día de la Conmemoración de los Caídos en Batalla 

Mayo 30 

DISTRITO ESCOLAR DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE GLENDALE

Convenio entre el Estudiante-Padre de Familia-Maestro

Plan del Programa Título 1 para Toda la Escuela

El Distrito Escolar de Educación Primaria de Glendale es una comunidad de estudiantes, padres de familia y personal que trabajan conjuntamente, para proveer un entorno de aprendizaje seguro y protegido en el que los niños lograrán el éxito académico.

Un convenio Título I  es un acuerdo escrito en el cuál todos los involucrados en la educación de un estudiante están de acuerdo en trabajar conjuntamente para lograr metas mutuas.

Como Estudiante, yo compartiré la responsabilidad por mi aprendizaje y lograré las altas normas académicas estatales al:

· Tratar siempre de realizar mi mejor esfuerzo en mi trabajo y en mi comportamiento

· Mostrar respeto por mi mismo, mi escuela y las demás personas

· Obedecer las reglas de la escuela y del autobús escolar

· Venir a la escuela preparado con mi tarea y mis útiles escolares

· Tener la convicción de que puedo aprender y que aprenderé

Como Padre de Familia, yo apoyaré el aprendizaje de mi hijo(a) en las siguientes maneras:

· Procuraré que mi hijo(a) asista a la escuela regularmente y llegue puntual

· Proveeré un entorno de aprendizaje en el hogar que estimule a mi hijo(a) a aprender

· Insistiré para que termine a tiempo todas las tareas 

· Apoyaré a la escuela desarrollando actitudes positivas

· Hablaré con mi hijo(a) cada día acerca de sus actividades en la escuela

· Estimularé a mi hijo(a) para que lea en el hogar

· Mostraré respeto y apoyo hacia mi hijo(a), el maestro(a) y la escuela

Como Maestro(a) yo:

· Tendré la convicción de que cada estudiante puede aprender

· Mostraré respeto por cada niño y su familia

· Vendré a la clase preparado para impartir la enseñanza

· Proveeré un entorno conducente al aprendizaje

· Ayudaré a que cada niño desarrolle su pleno potencial

· Proveeré actividades de aprendizaje significativas y apropiadas

· Haré que se cumplan las reglas de la escuela y el salón de clase de manera justa y consistente

· Mantendré líneas abiertas de comunicación con los estudiantes y sus padres

· Encontraré la manera de involucrar a los padres del estudiante en el programa escolar

· Demostraré un comportamiento profesional y una actitud positiva

Como Escuela, nosotros:

· Valoraremos la singularidad de cada niño

· Trataremos a todos los estudiantes con dignidad, respeto y justicia

· Proveeremos un plan de estudios y una enseñanza de alta calidad en un entorno de aprendizaje sustentador y eficaz que permita a los niños satisfacer y exceder las normas estatales del rendimiento académico estudiantil

· Proveeremos métodos para una comunicación reciproca entre la escuela, personal y padres de familia

· Proveeremos a los padres de familia reportes regulares sobre el progreso de su hijo(a)

· Proveeremos a los padres de familia oportunidades de voluntariado y participación en la educación de su hijo(a)

Por favor lean cuidadosamente y firmen este formulario.  Al firmar el Convenio, nosotros renovamos nuestro compromiso para la educación de sus hijos.

Estudiante _____________________________________________
Fecha_________________________

Padre de Familia________________________________________
Fecha _________________________

Maestro/a______________________________________________
Fecha _________________________

Director/a _____________________________________________
Fecha_________________________

Manual de los Padres de Familia y Estudiante/Manual de Derechos y Responsabilidades del Estudiante

Acuse de recibo y Verificación

MANUAL RECIBIDO

Acuso recibo y verifico que he recibido y me responsabilizo de revisar con mi hijo(s) el contenido de este Manual.

Nombre del Padre de Familia (letra de molde): ______________________ Nombre del Estudiante: ________________

Número de Identificación del Estudiante o Maestro/a ______________________
Grado del Estudiante: ___________

Firma del Padre de Familia: __________________________________
Fecha: _______________________

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO PARA EL USO DE LA TECNOLOGÍA

Al firmar a continuación usted acusa recibo y verifica que ha recibido y se ha responsabilizado de repasar con su hijo(a) el Acuerdo del Usuario de los Servicios de Información Electrónica y está de acuerdo en acatar las  regulaciones que éste contiene.

________________________________________________________
_______________________________

Firma del Padre de Familia
Fecha

________________________________________________________
_______________________________

Firma del Estudiante
Fecha
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